
INSTITUTO COLOMBiANO 
DE GEOLOG~A Y MINER~A 

INGEOMINAS 
Repiiblica de Colombla 

EDICTO G'TRC-0108-08 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL INGEOMINAS-CAL1 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artlculo 269 de la ley 685 de 2001 y de 
acuerdo con la resolución No. D 546 del 18 de diciembre de 2007 

r- 
HACE SABER: 

Que en el expediente GKA-092 ha proferido Resolución GTRC-0045 de febrero 21 de 
2008 y en su parte Resolutiva dice: 

AR'rICULPOR IMER0.- Declarar 'TERMINADA la Autorización Temporal e 
Intransferible No. GKA-092, concedida a el CONSORCIO C & C 1641 68 (INTEGRADO 
POR CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES LTDA. Y CONSTRUEQUIPOS & 
CIALTDA), Nit 900.039.443-3, para la explotación de CINCO MIL METROS CÚBICOS 
(5.000M3) de un yacimiento de MATERIALES DE CONTRUCCION, cuya área se 
encuentra ubicada en el municipio de ANCUYA departamento de NARINO, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo. 

Por consiguiente el CONSORCIO C & C 164-68, debe suspender toda actividad de 
exploración y1 0 explotación dentro del área, so pena de incunirr en la conducta descrita 
en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal) 

ARTICULO SEGUNDO.- Declarar que el CONSORCIO C&C 164-68 (IN'TEGRADOPOR 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES LTDA. Y CONSTRUEQUIPOS & CIALTDA), Nit 
900.039.443-3 debe a la Alcaldía Municipal de Ancuya - Nariño; la suma deciento 
setenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos mlcte ($179.837), por concepto de 
regalías de los trimestres 1,2,3 y 4 de 2007. 

PARAGRAFO lo: La suma correspondiente a las regalías adeudadas deberá ser 
pagada dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, en la alcaldía municipal del municipio de ANCUYA, departamento de 
NARINO. Una vez efectuado el anterior pago, los beneficiarios de la Autorización 
deberán allegar a INGEOMINAS el recibo de consignación que acredite el mismo. 

ARTICULO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase al Grupo de 
Trabajo de Registro Minero Nacional para que proceda a la terminación en el Registro 
Minero Nacional de la AUTORIZACION TEMPORAL GKA-092, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 334 de la Ley 685 de 2001, así como a la correspondiente 
desanotación del área del Sistema Grafico de este Instituto. 

ARTICULO CUARTO.. En firme este acto administrativo por parte del Grupo de Trabajo 
Regional de lngeominas Cali, compulsar copia al Alcalde del Municipio de ANCUYA, 
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departamento de NARINO, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
NARINO para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO QUINTO.- Notifiquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 
JOSE IGNACIO LOBO GUERRERO identificado con la cedula de ciudadanía No 
79.145.942, en su defecto procédase mediante edicto. r- 

ARTICULO SEXTO.-. Una vez en firme el presente acto. y agotados los trámites 
anteriores, procédase al archivo del expediente. 

ARTICULO SEPllM0.- Conforme el articulo 47 y 51 del Código Contencioso 
Administrativo, y el artículo 297 del Código de Minas, contra este pronunciamiento 
procede recurso de reposición el cual puede interponerse en 'los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
'TERESA DUQUE DUQUE 

Coordinadora Grupo de Trabajo INGEOMINAS - Cali 

Y para notificar la anterior providencia, se fija el presente EDICTO en lugar visible y 
público de la Regional de INGEOMINAS - Cali, por un término de cinco (5) días hábiles, 
a partir del 2008-03-4 siendo las 8:00 a.m., y se desfija el 2008-03-10. a las 4:00 pm 

J m C C  B(LA+L,CCQ Dv 
TERESA DUQUE DUQUE 

Coordinadora Grupo de Trabajo INGEOMINAS - Cali 

Gloria S. Mosquera 
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